


DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA NOMENCLATURA DE 
VIALIDADES EN EL FRACCIONAMIENTO OJO DE AGUA 

 

 
C. Alejandro Barragán Sánchez, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 42 fracción IV y V, y 47 fracción V de la Ley de Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a todos los habitantes del Municipio de 
Zapotlán, HAGO SABER: 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus 
atribuciones en la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número 43 cuarenta y tres, en 
el punto número 17 diecisiete del orden del día, de fecha 06 seis de noviembre del 
año 2023 dos mil veintitrés, tuvo a bien aprobar por mayoría absoluta (16 votos a 
favor) los siguientes: 
 

 

 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO.- Se aprueba la propuesta sobre la vialidades en el fraccionamiento Ojo 
de Agua en Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Tal como 
aparece en el plano del cuerpo de este dictamen.  



 

 

 

 



SEGUNDO.- Notifíquese a la Dirección de Ordenamiento Territorial y Catastro para 
los efectos administrativos y legales que haya lugar con el presente dictamen y de 
igual manera se le de vista al Banco de Nomenclatura para el registro y ubicación 
de las vialidades y sus nombres aquí aprobados.    

  

TERCERO.- Se faculta a la licenciada Claudia Margarita Robles Gómez  Secretaria 
de Gobierno Municipal para los efectos legales y realice la publicación, certificación 
y divulgación correspondiente, además de suscribir la documentación inherente, 
para el debido cumplimiento del presente acuerdo de conformidad a lo que señala 
el artículo 42 fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco y demás relativos al Reglamento de la Gaceta Municipal de 
Zapotlán el Grande, Jalisco. 
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